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Presente.

De mis consideraciones: 

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 88 y 89 de la Ley Orgánica de 
Participación Ciudadana y la Resolución 005-320-CPCCS-2014, del 29 de 
octubre del 2014, en el Artículo Uno menciona: ... "Las Instituciones y entidades 
del nivel territorial que mantengan fondos públicos, entidades operativas 
desconcentradas de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral, de 
Transparencia y Control Social, así como los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados rendirán cuentas a la ciudadanía en el mes de febrero y 
entregarán el Informe al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
hasta el 31 de marzo", adjunto sírvase encontrar el informe de Rendición de 
Cuentas del Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito, ingresado 
en la plataforma digital dispuesto para el efecto por el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Hago propicia esta oportunidad para expresarle mis sentimientos de 
consideración y estima. 
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